
La suscrita Secretaria IMunlcipal del municipio de Marale. Departamento de 
Francisco Morazán. CERTIFICA: Que, en el libro de Actas Municipales que lleva la 
Alcaldía Municipal en ei año 2020 se encuentra el ACTA que literalmente dice: 
ACTA NO. 06 sesión ORDINARIA celebrada por la Honorable Corporación 
Municipal del municipio de Marale. Departamento de Francisco Morazán, siendo el 
día: Lunes 02 de marzo del año 2020, inicio la reunión a las 08:15 A.M., presidio la 
sesión el Señor: Alcalde Municipal ADALBERTO CATALINO RAMOS CARDONA 
contando con la presencia de la Vicealcaldesa Municipal Dulce Rocío Troches 
Espínoza y los señores: Regidores 01,02,04, 05 y 06 Señor; Rómulo Raimundo 
Ramos Villalobos. Profesor: Neptall Bayardo Arteaga Matute.- Licda. Clareth 
Matilde Cruz Zeron.- Señor: Juan Santiago Chávez. Leda.: Adela'Esmeralda 
Rosales Castro y la Secretaria Municipal que da fe y cuenta de la sesión. Punto # 
01.., Punto # 02., Punto # 03., Punto # 04., Punto # 05., Punto # 06..ACUERDOS Y 
COMPROMISOS Inciso: a..,b..,c..,d .,e..,f..,g..,h..,l) La Honorable Corporación 
Municipal en Pleno "ACORDO" aprobar LA RENDICION GL. en sus CATORCE 
FORMAS ACUMULADAS correspondientes al CUARTO TRIMESRE del año 2019, 
con los Montos siguientes: Saldo Inicial del Periodo Lps, 372,849.80.- Ingresos 
Lps, 17,259,215.79.- Egresos Lps, 16,690,689.18.- Saldo al final del ejercicio Lps, 
919,626.41. 

Es conforme con su original. 

Marale, F.M., 03 de marzo, del 2^ 


